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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija hoy 22 de septiembre de 2025, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento por el término de ocho 

(08) días, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar la sentencia SU-

220/24 expediente T-9.668.387, proferida el 13 de junio de 2024 por la Sala Plena de la Corte Constitucional, con ponencia 

de la Magistrada NATALIA ÁNGEL CABO, y aclaración de voto del Magistrado JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR, por medio 

de la cual resolvió: REVOCAR las decisiones proferidas el 15 de julio de 2023 por la Sala de Decisión de Tutelas N.º 3 de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia y el 2 de agosto de 2023 por la Sala de Casación Civil y Agraria de la 

Corte Suprema de Justicia, y en su lugar NEGAR el amparo solicitado en la acción de tutela instaurada por LUIS ARIOSTO 

CARO LEÓN contra la Sala Única del Tribunal Superior de Yopal.  

 

Lo anterior, con el fin de notificar del fallo de la referencia a las partes e intervinientes dentro del proceso penal seguido contra 

LUIS ARIOSTO CARO LEÓN No. 85-001-22-08-003-2011-01470-01 en especial a ANA MERCEDES TRUJILLO MORA 

(Victima)., así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.  

 

EDWIN EDUARDO CASTRO MUÑOZ 
Oficial Mayor 

Secretaria Sala de Casación Penal 
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